
 

 

 

 

Estimado Sr. Zurita: 

 

En primer lugar, gracias por la deferencia que ha tenido con el Consejo Español de Reanimación 

Cardiopulmonar (CERCP), al dirigirse a nosotros. 

 

Valorado el protocolo de asistencia en Circuito de Carreras, esta vocalía del Comité Científico determina: 

 

Que el “Protocolo de asistencia sanitaria del Circuito de Carreras de Ciudad Real” se ajusta a los estándares 

necesarios para garantizar una asistencia precoz y de calidad en las emergencias médicas que pudieran 

ocurrir en los mismos”. 

 

Es por ello, que dicha protocolo podrá utilizar el logo del CERCP como signo de aval de esta organización. 

 

Un saludo, 

 

 

 

Madrid a 2 de febrero de 2017 

 

 

 

 
 

Fdo. Ervigio Corral Torres 

Coordinador del Comité Científico 

Consejo Español de Reanimación Cardiopulmonar 

 
 

 

 

 


